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RESOLUCION DCS 306/2020 
Bahía Blanca, 23 de octubre de 2020 

VISTO 

 

El contenido de la Res DCS 327/14. Reglamento de avales, organización y 

coorganización de actividades científicas. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La solicitud de aval para llevar a cabo el “IV Encuentro Federal de la Red Argentina 

de Acompañantes Terapéuticos – Virtual – Acompañamiento Terapéutico: Distancias 

Sociales y Subjetividad desde la Pandemia”, presentada por el Lic. Rossi Gustavo Pablo de 

la Red Argentina de Asociaciones Y Agrupaciones de Acompañamiento Terapéutico, a 

realizarse los días viernes 6 y sábado 7 de noviembre de 2020; 

 

Que el objetivo general es generar un espacio de encuentro e intercambio entre 

Acompañantes Terapéuticos, así como su articulación con otras prácticas y profesionales 

del campo de la Salud Mental y la Educación. 

 

Que la Red fortalece las intervenciones en el marco del Equipo Interdisciplinario de 

trabajo y la profesionalización a partir de una mayor regulación de la formación en las 

distintas provincias, impulsando la actualización constante, por una mayor calidad de la 

atención en Salud y Salud Mental con las personas y familias que se acompañan. 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 21 de octubre; 

 

Por ello: 
EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: Avalar la solicitud para llevar a cabo el “IV Encuentro Federal de la Red 

Argentina de Acompañantes Terapéuticos – Virtual – Acompañamiento Terapéutico: 

Distancias Sociales y Subjetividad desde la Pandemia”, presentada por el Lic. Rossi 

Gustavo Pablo de la Red Argentina de Asociaciones y Agrupaciones de Acompañamiento 

Terapéutico, a realizarse los días viernes 6 y sábado 7 de noviembre de 2020. 

 

ARTÍCULO 2º: Infórmese a los interesados y cumplido, archívese 
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